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,.§1T''o, MUNICIPALIDAD DE

cS*Srdt lr*,¿6/K, OlUr,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLINICIPALIDAD DE SAN BARTOI-OT',M MILPAS
ALTRS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ.

CE RT IF IC A: Que paraelefectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones

Munieipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloria General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO OCHENTA Y
CUÁTRO GUION DOS MiL VEI|.ITIUII{O de sesién Fubiica ürdinaria celebrada por el

iiOl{OR.ÁELE COiiCEiO ivliiiüCfai cie San Bariuiumú i'viiipas Aiüas, Sar"atupéquvz, ci tiía

cinco de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto resolutivo
que copiado literalmente se lee:

TERCERO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
scmste a consideración del Hcnorable Ccncejo N{unicipal, Oficic presentadc por et Directcr
Fi-^nniorn I\l,,n.i¡inal rla fonho ninnrl ¡{c nn¡,iemhre ¡le! nrptenta lñn n trf¡r-¡éc rlel rtrnl ".nlicitni-j¡iüi¡Uíiriii i'viL¿iijvjPi¿i i¡- i='vité UiTJUU U! iiUv¡úiitU¡w uvr ljivtui¡.ú é¡iv, É.iúvúi

aprobación y attorización para la realizacién de TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES
Y NTIEVOS; A ALCALDÍA ''POR PAGO DE COMISION DE RECAUDACION DE, TASA
MLINICIPAL A EEGSA DE OCTUBRE A DICIEMBRE 2Ü21, A SECRETAzuA PARA COMPRA
DE UNA LAPTOP PARA IJ§O EN trSTA I]NIDAD; APOYO A LA EDLTCACTON DET,

MIINICIPTO DE SAN BARTOLOME MLPAS ALTAS, PARA PAGOS A MAESTROS EN I-OS

MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DEI 2A2I; ASIMISMO PARA MANEJO DE
MERCADO(S) MLINICIPALES DE,S.AN BARTOLOME MLPAS ALTAS, POR PAGO DE
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMT]EBLE PARA PARQUEO EN MERCADO LA CUCHILLA,
CARGADOR DE BATEzuA Y 10 BATERIA§ RECARGABLES AA Z5OOAH; A PROYECTO
APOYO A LA CULTURA AL DEPORTE.Y LA RECREACION DEL MUNICIPIO DE SAN
nanfOf,Olvfg §flLp-AS ALTAS, PARA, COMPRA DE ADOBNOS, PERFILES Y LUCES Y
COMPRA DE LINIFORME§ PARA BALONCESTO;.APOYO A LA SALUD DEL MTINICIPIO
DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, PAEA COMPRA DE ARTIEULOS MEDICOS, PARA
APOYO INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACION VIAL DEL MTIN]CTPIO DE SAN
tsARTüLOivíE tuliLpAS,.AI,TAS;; v PARa COMPRA DE Ui{ ARCHiVO VERTICAL PARA USünr rñT ' rnrñ 

^ D . Fai¿,etr eiociu se tiens a ia visla ia csriificaciqü dei Auia Nu. 'r3-2ü2i emitidaIJI] -DD Il1' UI\IIJII]
por la{OPEP- de fecha 04 de noviembre 2A2l; por 1o que es procedente realizar las disrninuciones
e incrementos que sean necesarios. 'CONSIDERANDO: Que.el Cédigo Municipal establece que la
aprobacién de1 presupuesto, las modificáii0nes.al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo,
requieren del votc fa'¿arable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; PCR TANTO: AI
rlion¡rfir lo mnniÁn nlanfaarlo rr ^^n hano o ln ocfohlooirln on orlínrrlnc I ? ? ?? ?§ ¡r !?1 rlpl l-4¡{io¡rL¡lJ-v(¿Lli i.¡ iiiWviiiii Pir¿iiaVo\ir: j UUii Uffi O IU VJUU¡VW¡UV Wi¡ 6¡!¡Wú¡UO L) 4, ¿1 J¿) JJ J ,rr t¿w¡ vvvrt v

Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en unanimidad de votos
ACUERIIA: I) Aprotrar las modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto
Municipal del ejercicio fiscal ZgZl, detallados en la forma siguiente:

DESCRIPCION DE LA
CIIENTA

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
I}ISMINUIDOS

CRE,DtTOS
PRDSUPUESTARIOS
INCREMENTA}OS

AA r 
^^^ -^^ii üivv¿vvivvv/.v,

tr?, rrlAl nnl<nn

fia2aaz 001 000 171

F.22-0101-0001 00
MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN NB EDIFICIOS

01 00 000 002 000 381
F.21-0101-0001 00 ACTIVOS INTANGIBLES . 4-41ü.00

t7 01 002 001 000 073
F. 22-0101-0001 00 BONO VACACIONAL

BONO VACACIONAL
14 01 001 001 000 073
F.22-0101-0001 00
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MUNICIPALIDAD DE

t*8rdt lr.'¿ OlUoc
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

II) El Concejo Municipal con base a la presenfe transferencia presupuestaria con opinión fuvorable
ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Directar
Municipal de Planificación realice la modiñcación en los sistemas correspondientes.
m) Ef presente acuerdo surte sus efeotos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloria General de Cuentas, para registro,

17 03 001 001 000 329
p.ir-orot-óoot 0o

OTRAS MAQUINARIAS Y
gourpos 25.000.00

21 04 ü0i 0üt 00{J 182

F.22-0101-0001 00
SERVICIOS MEDICO-
SANITARIOS o. 3.500.00

t4 01 001 001 000 023

F.22-0101-0001 00
INTERINATOS POR LICENCIA
Y BECAS ñ ?? qsq q5

12 02 002 001 000 073
F. ZZ-0tAl-0001 00 BONO VACACIONAL Q. 1,500.00

17 03 001 001 000 254
F.32-0101-0015 00 ¿nrÍcur.os DE cAUCHo o. 1.33s.00

0r 00 000 002 000 291

F. 31-01s1-0001 00 únlrs DE oFICINA o. 1.150.00

17 03 001 001 000 322
F.32-üi0i-0úi5 ü0

MOBILIARIO Y EQLIjPO' DE
t,¡ lLI1\A ú. i.335.ú0

12020ü2 001 000 152

F.22-0101-0001 00
ARRENDAMIENTO DE
TMNX¡§ Y TERRENOS o. 1.100.00

01 00 000 003 000 328
F.21-0101-0001 00 EOUIPO DE COMPUTO o 4.41ü 00

01 00 000 002 000 194

F.31-0151-0001 00

CASTOS BANCARIO§.
COMISIONES Y OTROS
GASTOS o. 1"150.00

14 01 001 001 000 029
F.22-0101-0001 00

OTRAS REMI]NERACIONE§
DE PERSONAL TEMPORAL Q.3s.?09"95

17 0i üs2 001 0ú0 284
r il ^rnr rtnnr nnr "L I_U LU I -UUU I UU

ESTRUCTURAS ME.rAIÍCAS
iñanAnACA(-A_flA_uA'5 ^1!4n^^At,,I I -L.UUU:UU

t7 ü1002 001 000 294
F. 21-0101-0001 00

úru-nS npPoRTlvos Y
RECREATIVOS o.7-000.00

17 01 002 001 000 2q7
F. 21-0101-0001 00

h4",ATERIALE§, PRODUCTOS Y
ACCS. sr-Écrrucos,
CABLEADO ESTRUCTURADO
DE REDES r¡nonuÁrlcAs Y
rElEpórrnces o.7.000.00

t7 üt aü2 001 000 233
F.22-0101-0001 00 PRENDAS DE VESTIR o. 1.122.00
¡, 

^ 
, ñ^- AAI 

^n^ 
1?A

L ¡ VL l.jVL UVi UUU ¿JJ
F.32-0101-001-{ 00 PPtrNtr)A§ Ntr \/Eq,TTR r) ?17Rnn

fi02aaz 001 000 297
F. 22-0101-0001 00

H,IETERTru.E§, PRODUCTOS Y
ACCS. slÉcrnrcos,
CABLEADO ESTRUCTURADO
DE REDES rwpoRuÁTICAS Y
rnlsn'ómces o. 500.00

21 04 001 001 000 295
F. 22-0101-0001 00

UTILES MENORES,
SUMINISTROS E
INSTRUMENTAT H,ÉOTCO.
qumúncrcos,
DF T,.ABORATORfO Y
CUIDADO DE LA SALUD o" 3.500.00

TOTAL o. 75.504.9s 4.7s.s44.95
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sncnr¡pEouez

control y Fiscalizacióq Certifiquese. CUARTO:-- (Fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los

miembros del Concejo Municipal, Certificó Aiex Everardo Acajabón Axpuao, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y se1la la presente certificación en San

Bartolomé Milpas Altas, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. -
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Secretario Municipai Alcalde Municipai
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§§tcffr,o, MUNICIPALIDAD DE

cS*8r¡,t lr*¿ Ollt,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'

EL INFRASCRTTO SECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOUB MILPAS

ALTAS, DEPARTAMENTo DE s¿carepÉQurz'

c E RT IF IC A: Que parael efecto ha tenido alavistaelLibrodeActas de sesicnes

@/u*t,ao'ainariasa$torizadopor1aContra1oríaGenera1deCuentas?queSe
l1eva en est¿ secretaria, en donde se sncusntra asentada el ACTA NUMERO OCEf,'NTA Y

crNco GUION »os MrL VETNTTUNO de sesión Pública ordinaria celebrada por el

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de san Barfolomé Milpas Altas, Sacatepéquez' e.l día

nueve de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto resolutivo

que copiado literalmente se lee:---------
-TERCERO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,

somete a consideración del Honorabl-e concejo Municipal, oficio presentado por el Director

Financiero Municipal de fecha nuevs de áoviámbre del' prgsente año, a _través del cual solicita

uprouu"lon y a*or{ác,án p*ru iarealización de TRANSFERENCIA A RENGL6NES EyISTENTES

y NUEvos: e u¡uneo ns ÁCcEso A LA INFORMACION PLIBLICAI 
-P-15*. 

c^?lgllR
,hil;n#ñiiOñ bB so vmrnos; A DTRECCTóN MUMCIrAL DE PLANTFicACioN PoR
pAGo DE DIcTAI"IENEi rECM¿ós Y FAvoRABLE§ PARA-1YE1I91cIÓN DE EVENros

EN GUATEC0I\ffiRAS; PARA PROYECTO APoYo A LA EDUCACiON DEL MLIMCIPI0 DE

SAN BARTOLOVIE TT¿NP¿S ALTAS, PARA COMPRA DE GAS PARA USO EN LA
pnspAn¿CrON DE LA BEBIDA DE SOY-A Y oKARA; 4PqYo *A LA SALUD DEL

MLTNICIpIO DE SAN BARTOLOMÉ I\4I.PAS AITAS, PAR.+ PAGS DE ACEITE,

ACCESORIOS Y REPTIESTOS Y PAGO DE.h4ANO-}P_98}T ry ls AMBIILANCIA§ Y
pICK Up MAHINDRA Y A PROYECTOT §,{EJORAII{EIITO CALLE COry ADOQUINADO EN

7§. AYENIDA B DE LA 0 Cpl-;Lf, 'ZONA 1, SAN BARTOLON/m,, MILPAS ALTAS,

SACATEPÉQTIE4, P'ARA LA EJECUCION ?E ESTT PROYECIO IgR LA MODALIDAD DE

ADMIMSTRAüóN.lparu el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta No. 54-2021emitida

por 1a -COpEp- de fech¿ 08 de noviembre 2A21; pflg que es qro^cedgntl.,realizar las disminuciones

i incrementos que sean necesarioi. CoNSrDtRANrlo: Que el Código Municipal establece que la

aprobación del presupuesto; las modificaciones al aprobado_y ]a trans§lencia de partidas del mismo,

réquieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TAI{TO: Al
discutirlamociónplanteadayconbasealoestablecidoenartículos 1,2,3,33,35y l33del Código

Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la Republica, al resolver en unanimidad de vctos

ACUERDA: f) Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto
Municinal del ei liscal202 1.; detaltados en la forma sigui

CREDITOS

PRESUPUESTARIOS

INCREMENTADOS

CREDITO5

PRESUPUESTARIOS

DISMINUIDOSDESCRIPCION DE tA CUENTA

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS
01 00 000 005 000 299
F. 32-0151-0001 00

CONSTRUCCICINES DE BIENES

NAcToNALES DE uso con¡úru Q.247,179.AO
19 01 00L 000 006 331
F.21-0101-000L 00

21 04 001 001 000 182

F.22-0101-000L 00 SERVICIOS M ÉDICO-SAN ITARIOS

HERRAMIENTAS MENORES

01 00 000 002 000 286
F.32-0101-0003 00

2L 04 001 001 000 261
F. 22-OL01-000L 00 ELEMENT0S y coMpuEsros euítvrcos

aRrículos DE cAUCHo
01 00 000 0ü2 000 254
F.32-0L01-0003 00

14 01 001 001 000 299
F.2L-CI10L-OOO1 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

01 00 000 004 000 267 TINTES, PINTURAS Y COLORANTES



MUNICIPALIDAD DE

O"prr*rnento de Sacatepéquez' Guatemala C' A'

.32-010L-0003 00

a. 6,000.009 01 001 000 0L1" 142

.21-010L-0001. 00 .LE, I E,J

r¡crñr rr^c. 
^TaRADAS

Q.15,603.84L9 01 001 000 01L 284

F.21"-0101-0001 00

ñ v crñ/ilt 
^RFq

Q. 8,000"0019 01 00L 000 011 26s

F.21-0101-0001 00

^tE(
Q.96,371.5219 01 001 000 01L 03L

F. 21-010L-000L 00

ó-rtr DATDr-INAI Al lcq§ Q. 5,000.00L9 01 001" 00Ü 01L 05L

F.21-01.01.-0001 00

a. 6,00CI.0019 01 001 000 011 181

F. 21-0101-0001 00

PROYECTOS DE PRE'FACTígILI»¡O Y
rArTttrtt lnal'l "'''

Q. 6,000.0sL9 01.001 000 0L1 188

F, 21"-0L01-000100

SERVTCTOS DE I NGENIERI&
ApñI IITF.TIIRA Y SI,PERVISIÓN DE OBRAS

Q.10,000.00
01 00 000 005 000 181

F.32-015L-000i- 00

ESTUDIO§, INVESTIGACIONES Y

PROYECTOS DE PRE-TACTIBILIDAD Y

FACTIBILIDAD

L4 01 001 001 000 262

F.21-010t-0001 00 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTE§ Q. 2,0ü0.00

19 01 001 000 011 223

F. 2L-010L-000L 00 PIEDRA, ARCILLA Y ARENA Q. 6,100.00

L9 01 001 000 011 283

F. 21-010L-0001 00 PRODUCTOS DE METAL Y SU§ ALEACIONES a. 700.00

19 01 001 000 011 214

F. 21-0101-0001 00
PROD UCTCIS AGROFORESTALTS, MADERA,

CORCHO Y SUS MANUFACTURAS Q. 2,000.00

19 01001 üAOa3-1274
F. 21-0101-0001 00 CEMENTO Q.21,700.00

19 01 001 000 0L1 268

F.21-010L-000L 00

PRODUCroS ptÁSttcos, NYL0N, vlNlL Y

P.V.C. o. 50ü.00

19 01" 00L 000 01L 055
F. 2L-O101-0001 00 APORTE PARA CLASES PASIVAS Q. 7,000.00

0L 00 000 007 00ü 297
F. 32-010L-0003 00

MATT R IALES, PROD}JCTOS, Y.ACC§.

ELÉCTRICOS, CABLEADO ESTRUCTU RADO

DE REDES IN FORMÁTICAS Y TELEFÓNICAS q. 1,300.00

L9 01 001 000 011 275

F.21-010L-000L 00
PRODUCTOS DE CEMENTO, PÓMEZ,

ASBESTO Y YESO Q.38,224.34

19 01 001 000 011 154

F. 2l--010L-000100
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Q.10,279.3ü

21 04 001 001 000 165

F. 22-üL01-0001 00
MANTENIMIENTO Y REPARAC¡ON DE

MEDIOS DE TRANSPORTE q. 2,000.00

19 01 001 000 011 033

F. 2l_-010L-000L 00
COM PLEM ENTOS ESPECÍTICOS NI
PERSONAL POR JORNAL Q. 8,000.00

21 ü4 001 001 000 262
F.22-0101-0001 00 COM BUSTI BLES Y LUBRICANTES a. 700.00
1"9 03" O01 000 011 28r_

F.21-0101-0001 00 PRODUCTOS SI DERÚRGICOS Q. 9,600.0ü

TOTAL Q.263,179.00 Q.263,1-79.00



MUNICIPALIDAD DE

c5*8rmn*¿ OlUr,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A'

SACATEPEQUEZ

tr) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable

ACUERDA: Modificai el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Director

Municipal de planificacién realice \a modificación en los sistemas correspondientes.

m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera

Miniciial, Dirección Municipal de Plani{icación y Contraloría General de Cuentas, para registro,

control y i'iscalización; Certifiquese. CUART0:-- (Fs.-) Aparecen las firmas llegibles de las

miembros del Concejo trn ol.lpát, Certific¿ etáx Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.

y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y seila la presente certificaciÓn en San

PEM. Alex Eüe
Secretario Municipal.

.L'ü[=i1ritffi:iÉ:t:"

e^
d%§ffiÉ""
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MUNICIPALIDAD DE

cS*%rdt lr'¿ Ollt,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A,

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLINICIPALIDAD DE SAN BARTOTOW MILPAS
ALTAS, DEPARTAMENTo DE SACATEPÉquez

C E RT IF IC A: Que parael sfectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias aufarizada por la Contraloría General de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada e1 ACTA NUMERO NOVENTA
GuroN Dos MrL \rsrNTruNo de sesión pública ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el dia treinta de
noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto sl punto resolutivo que
copiado literalmente se lee:----
-TERCERO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM presentado por el
Director Financiero Municipal de fecha treinta de noviembre del presente año, a través del cual
solicita aprobación y autoización para la realización de TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTES Y NUEVOS; PARA LOS SIGTIIENTES PROYECTOS:APOYO INSTITUCIONAT
PARA LA EDUCACIÓN VIAL DEL MUMCIPIO DE SAN BARTOLOIT¡M N¿NTPAS AITAS POR
PAGO DE SET DE CAJAS JUMBO Y COMPRA DE LLANTAS Y NEUMATICOS; APOYO
INSTITUCIONAL POLICIA MUMCIPAL PAR"{ EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGIIRIDAD
CILIDADANA DEL MIINICIPIO DE SAN BARTOLONM N,UIPAS ALTAS POR COMPRA DE
CARTUCHOS PARA IMPRESORA Y EL ARRENDAMIENTO DE LTNA CASA PARA SUB-
ESTACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE LoS MESES DE NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DF,L 2027; APOYO A LA CUtT:Uzui EL DE,PORTE Y LA RECREACIÓN DEL
MUMCTPIO DE S,A,N BARTOLOh4E \iÍII,PAS ALTAS POR PAGO DE PINTURA ARTISTICA
EN LA CONCHA ACÚSTICA ,ELABORADA POR OSIEL MARTINEZ; CONSERVACIÓN RED
DE ALLIMBRADO PUBLICO DE MUMCIPIO DE SAN BARTOLOI,T1E UrpAS ALTAS POR
EL TRASLADO DE 3 POSTES EN EL SECTOR LA CUMBRE; APOYO A LA EDUCACIÓN
DEL MUMCIPIO DE §AN BARTOLOIVTÉ NroTP¿S ALTAS POR COMPRA DE GAS Y PARA
PROYECTO CONSERVACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MLINICIPIO DE SAN
BARTOLOh,TE MiLPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ POR CO}\4PRA DE IMPRESORAS
PORTATILES PARA TOMA DE LECTURA Dtr AGUA POTABLE. Para el efecto se tiene a Ia
vista la certificación del Acta No. 58-2021 emitida por la -COPEP- de fecha veintinueve de
noviembre del año dos mil veintirmo; por lo que es procedente rcalizar las disminuciones e
incrementos que sean necesarios. CONSIDERANDO: Que el Cédigo Municipal establece que la
aprobación del presupuesto, las modifiqaciones al aprobado yrla Transferencia de partidas del mismo,
requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TANTO: Al
discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2, 3,33, 35 y 133 del Código
Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en unanimidad de vctos
ACUERIIA; I) Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto
Municipal del ejercicio fiscal 2421, detallados en la forma sisuiente:

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUE§TARIOS
DISMINUfDOS

CREDITOS
PRESL'PUE§TARIOS
INCREMENTADO§

l4 0r 001 001 000 261
F. 32-0101-001 5 00

ELEMENTOS Y COMPIIESTOS
oÚv¡cos o. 3s0.00

14 01 00i 001 000 023
F. 22-0101-0001 00

INTERINATOS POR LICENCIA Y
BECAS o.43"780.00

12 01 001 001 000 297
F.21-0101-0001 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y
ACCS. ELÉCTRTCoS. CABLEADo
ESTRUCTURADO DE REDES
INFORMÁTICAS Y TELEFÓNICAS o.10"000.00

17 03 0ü1 001 000 2s3
F. 22-0101-0001 00 LLANTAS Y NEUMATICOS o. 1.000.00
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$ El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Director
Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondientes.
m) E1 presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal, Dirección Municipal de Planificacióny,Contralorla General de Cuentas, para registro,
control y Fiscalización; Certiflquese. CUARTO:--- (Fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los
miembros del Concejo Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a un día del mes de diciembre del año dos r¡il veintiuno. -

nn-
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77 020A1 001 000 189
F.22-0101-0001 00 OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIO§ Q.23,000.00
17 03 001 001 000 268
F.22-0101-0001 00

PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON,
VINIL Y P.V.C o. 500.00

17 01 001 001 000 151

F. 22-0101-0001 00
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS
Y LOCALES o.2-080.00

t4 0l 001 001 000 262
F.32-0101-0015 00 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES o. 350.00
12 01 001 001 000 328

F. 21-0101-0001 00 EOUIPO DE COMPUTO o. 10.000.0ü
17 01 001 001 000 267
F.22-0t}t-0001 00

TINTES, PINTI.,E.AS Y
COLORANTES o. 2.200.00

17 01 002 001 000 187
F.22-0rct-0001 00

SERVICIOS POR ACTUACIONES
ARTÍSTICAS Y DEPORTIVAS o. 15-000.00

TOTAL o.54.130.00 o. 54.130.00

f ,i lv u-{+'-'"
! A '¿ \'¿h
- ¡/¡\x ó ?\

@1#
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Alcalde Municipal
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SACATEPÉoUEz

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN BARTOTOUE MILPAS
ALTAS, DErARTAMENTo DE saclrEpÉeuEz.

C E RT IF IC A: Que parael efectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraioría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada sl ACTA NUMERO OCffiNTA Y
SIETE GUION DO§ MIL VtrINTIUNO de sesión Pública Ordinaria celebrada por el
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, eL dia
diecisiete de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto
resolutivo que copiado literalmente se lee:

-TERCERO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAI'IM presentado por el
Director Financiero Municipal de fecha diecisiete de novier:ebre del presente año, a través del cu¿l

solicita aprobación y autoúzación pára 7a realiza*ión de TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTE§ Y NUEVOS: PARA DIRECCION DE ADMINISTRACION FINANCIERA
INTEGRADA MLINICIPAL Y PROYECTO MANEJO DE MERCADO(S) MLTNICIPALES DEL
MUMCIPIO DE SAN BARTOLONTÉ MILPAS ALTAS, POR COMPRA DE EXTINTORES PARA
USO EN ESTAS UNIDADES. EN APOYO A LA CULTIIRA AL DEPORTE Y RECREACION
DEL MUMCTpTO DE SAN BARTOLOI\{E ryrLfAS ALTAS, POR COMPRA DE BROCAS.
PARA EL PROYECTO APOYO A LA FDUCACIÓN DEL MUMCIPIO DE SAN BARTOLONIÉ
MILPAS ALTAS SACATEPEQ{IEZ POR. COTWHA DE ARTICULO§ DE FERRETERIA. EN
APOYO A LA SALUD DEL I\{LINICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS POR
COMPRA DE ITNIFORMES PARA BOIVryEROS. Y PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS:
AMPL]ACIÓN ESCUELA PzuMARIA LAZARO §(PUACA (ANEXA), UBICADA EN 2A. AV.
FINAL 5-84 ZONA l, SAN BARTOLOIvIE MLPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, , POR
INCREMENTO AL MONTO ORTGINAL DEL CONTRATO ADMIMSTRATIVO DEL
PROIIECTO, POR DOCUMENTO DE CAMBIO NI"IMERO 1; MEJORAMIENTO CALLE CON
ADOQTIINADO EN 3A, AVENIDA FiNAL SECTOR LOS GUACHIPILINES ZONA 2, §AN
BARTOLON4E MtLpAS AlrAS, SACATEPÉQUEZ, POR INCREMENTO AL MONTO
ORIGINAL DEL CONTRATO ADMIMSTRATIVO DEL PROYECTO DERIVADO DE LA
MROBACiÓN Opi- DOCLIN{ENTO DE CAMBIO N[Ih4ERO 1. Para el efecto se tíene a la vista la
certificación del Acta No. 56-2021 emitida,.por la -COPEP- de fecha dieciséis de noviembre del año
dos mil veintiuno; por lo que es procedente réalizar las disminuciones e incrementos que sean
necesarios. CONSIDERANIIO: .,Que el Código Municipal establece que la aprobación det
presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del
voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal POR TANTO: Al discutir la moción
planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2,3,33, 35 y 133 del Cédigo Municipal Decreto

DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRE§UPUA§TARIOS
DISMINUIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIO§
INCREMENTADOS

12 02 001 000 001 283
F.32-0101-0014 00

PRODUCTOS DE METAL Y SUS
ALEACIONES

12 02 001 000 001 297
F.21-0101-0001 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS,
ELÉCTRICOS, CABLEADO
ESTRUCT1IRADO DE REDES
INFORMÁTiCAS Y TELEFONICAS

14 01 001 001 000 299
F" 21-0101-0001 00

OTROS MATERIALES Y
SIIMINISTROS

19 01 001 000 006 331

F.21-0101-0001 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMúN .42s.216.06
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n 02 a$ 000 008 33 1

F.2¡-0101-0001 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACToNALES DE uso coiuinq .31.510.00

12 01 001 000 002 181

F. 32-CI101-0014 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE PRE-FACTIBILIDAD
Y
FACTIBILIDAD o. 3.000.00

12 02 001 000 001 031
F,21-0101-0001 00 JORNALES o.20_28s.16
ru42CI}t 000 001051
F. 21-0101-0001 00 APORTE PATRONAL AL IGSS o. 2.183.03
D A2 00t 000 001 055
F.21-0101-0001 00 APORTE PARA CLASES PASIVAS o 232878

12 02 001 000 001 188
F.32-0101-0014 00

SERYICIOS DE INGEMER[A,..' ,....
ARQUITECTURA Y SLIPERVISION
DE OBRAS o, 66.78

17 01 002 001 000 299
F.32-0101-0015 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 200.00

19 01 001 000 013 331
F.29-0101-0003 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMUN o.135.380.00

12 02 001 000 001 223
F.32-0101-0014 00 PIEDRA. ARCILLA Y ARENA o. 480.00

12 02 001 000 001 224
F. 32-0101-0014 00 póMgz. cAL Y YESo o. 300.00
ft07a0t 000 001268
F.32-0101-0014 00

PRODUCTOS PLAS TIC{}§, NYLENi
VINIL YP.V.C o. 356.00

12 02 001 000 001 274
F.32-0101-0014 00 CHMENTC Q,5,950.00
12 ü2 001 000 00i 033
F.21-0101-0001 00

CON4P-¿EMENTOS ESPECIFICOS AL
PERSONAL POR JORNAL ñ? lt7 I{

12az0aL 000 001 265
F.32-0101-0014 00

.:r' ':.. . ,'. .

ASFALTO,Y SIMILARES ' ,O-'?50.00

t2 02 001 000 001 261
F. 21-0101-0001 00

ELEMENTO§ Y COMPI]ESTOS
ouÍvrcos o.700.00

21 04 001 001 000 182
F. 22-0101-0001 00 S ERVICIOS MEDICO;S AN{TARIOS Q.3.010.00
12 02 001 0CI0 001 189
F. 21-0101-000i 00 OTROS ESTLIDIOS Y/O SERVICIOS Q.12.000.00
ú020u 000 001267
F.21-ü101-0001 00 TINTES. PINTURAS Y COLORANTES o.700.00
12 02 001 000 001 275
F.32-0101-0014 00

PRODUCTOS DE CEMENTO, POMEZ.
ASBESTO Y YESO o.5-765.00

DA20A3 000 009 331
F 2t-0101-0001 00

CONSTRIJCCIONES DE BIENES
NACIoNALES DE uso co*rúN o.47.242.37

01 00 000 004 000 299
F.21-0101-0001 0ü

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o.500"00

14 01 ü01 000 001 332
F.32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO NO COTviÚN a.H-92s.22

19 01 0ü1 000 004 331
F.32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACToNALES DE uso covrú¡q o.4.949.00

12 02 001 000 001 281
F.32-0101-0014 00 PRODUCTOS SIDERURGICOS o. 60.00
12a200L 000 001271
F. 32-0101-0014 00 PRODUCTOS DE ARCILLA 4"124.65
D02AA2 001 000224
F.22-0101-0001 00 POMEZ" CAL Y YESO o.500.00
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12 01 001 000 002 188
F. 32-0101-0014 00

SERVICIOS DE INGENIERI&
ARQUITECTURA Y SUPERYISION
DE OBRAS Q.3.000.00

01 00 000 002 000 261
F.21-0101-0001 00

ELEMENTOS Y COMPUESTOS
OUÍMICOS o. 500.00

21 04 001 001 000 233

F.22-0101-ü001 00 PRENDAS DE VESTIR Q. 3.010.0$

19 01 001 000 007 331

F. 29-0101-0003 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚN o. 135.380.00

17 01 002 001 000 286
F.32-0101-0015 00 HERRAMIENTAS MENORES o.200.00
14 0l 001 0ü0 002 332
F. 21-0101-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO NO;COMÚN o 545.102.55

12A2002 001 000 261
F.22-0101-0001 00

ELEMENTOS Y,Cg§dptrE§TOS
QUIMICOS o. 500.00

14 01 001 001 000 283
F.21-0101-0001 00

PRODUCTO§ DE METAL Y SUS

ALEACIONES o .250.00
14 01 001 A0A 002332
F.32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES 
,

NACIONALES DE USO NO COMLIN o.43"?46.65

TOTAL a.728.t89.20 o.728.189.20

II) El Concejo Municipal con base a lá'p{ese :tra¡sfe¡encia presupuestaria con opinién favorable
ACUERDA: Modificar elPlan Operativo Anuat de1 ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Director
Municipal de Planificacién realice .,,..l ;. $ i ción en los sistemas correspondientes.
m) El presente acuerdo surte sus efectos'i@diatos:'.débiéndose certificar a 1a Direccién Financiera
Municipal, Direccién Municipal de Planifi0¿c.ión y Corfiralorfa General de Cuentas, para regisfio,
control y Fiscalización; Certifiquese. CUARTO:-- (Fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los
miembros del Concejcli4unici@: Csrtificó AlexÉyermdo Acajabón Axp,u , Secretario Municipal.

.... 
_' t. 1.. 1'

Y, para remitirla a dondb corresponde se'extiende firma y sella la presente certificación en San

Bartolomé Milpas Altas. a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. -

üi._iiME
I\LTAS

PEM. Alex E Srxnuac .r*'
'& ¡6¡¿¿()"Secretario Municipal,

jSfu ::t:d;.^i,li;:,si'1'"!É13'¿T:^

Rosalio Axpuac
Alcalde Municipal
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EL INFRASCRITO SECRETARIo DE LA MTINICIPALIDAD DE SAN BARToToiTtÉ MILPAS
ArrAS, DErARTAMENTo DE sAcArmÉqurz. ----------

C E RT J F I C.{: Que paruel efectoha tenido alavistael Libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO OCHENTA Y
OCHO GUION DOS MIL VEINTIUNO de sesión Pública Ordinaria celebrada por el
HONORABLE CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día
veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto
resolutivo que copiado literalmente se lee:----
TERCERO: De conformidad con la agenda El Alcaide Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM presentado por el
Director Financiero Municipal de fecha veintitrés de noviembre del presente ña, a través del cual
solicita aprobación y autorización para la realización de TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTE,S Y NUEVOS; PARA LOS SIGUIE,NTES PROYE,CTOS: MEJORAMIENTO
SISTEMA ALCANTARILLADO EN 3A. AVENIDA FINAL SECTOR LOS GUACHIPILINES
zoNA 2, SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS SACATEPqqUUZ, Y MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES EN 3A. AVENIDA FINAL SECTOR LOS GUACHIPILINES
ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, AL RENGLÓN 331 POR INCREMENTO AL
MONTO OzuGINAL DEL CONTRATO ADMINiSTRATIVO DEL PROYECTO DERIVADO DE
LA APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE CAMBIO NO.l; AL PROYECTO: CAPACITACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO TNTECRAL DE GENERO DEL MUNICIPIO
DE SAN BARTOLOUÉ n¿npAs ALTA§, SACATETÉqUEZ, pOR DOTACTéN DE VTVERES
PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS Y FA]VIILIAS AFECTADAS POR EL COVID-]9;
SECRETARÍA MLINICIPAL POR PAGO DE SUSCRIPCIÓM ANUAT DEL DIARIO DE
CENTROAMERICA; ALCALDIA PARA PAGO DE, SEGUROS DE VEHICULOS Y PARA
LINIDAD DE GESTIÓ¡¡. ¿fuBTENTAL PARA PAGO DE PRTIEBAS BACTERIOLÓGICAS EN
PLANTAS DE TRATAMIENTO;..MANTENIMIENTO DE MAQUINAS, GABACHAS Y PAGO
DE EXTRACCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS. Para el efecto r*ii"rr* a la vista la certificación del
Acta No. 57-2021 smitida:po-r la -COPEP-. de .,fecha veintidós dé noviembre del año dos mil
veintiuno; por lo que es procedente realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios.
CONSIDERANDO: Que el Código.'N.{unicipal establece que la aprobación del presupuesto, las
modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras partes del Concejo l\,{unicipal; POR TANTO: Al discutir 1a moción planteada y con
base a lo establecido en artrculos 7,2,3;3'3,35 y 133 del'Código Municipal Deueto No- 12-2002 del
Congreso de la República, al resolver en unanimidad de votos ACUERIIA: I) Aprobar las
modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal
Zü21, detallados en la faeta en rmff iente:

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA
CREDTTOS
PRtrSUPUESTARIOS
DISMINUIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
TNCREMENTADOS

14 01 001 001 000 023
F.22-0101-0001 00

INTERINATOS POR LICENCIA Y
BECAS o. 90.000.00

19 01 001 000 020 331
F'..21-0101-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚIN Q.116,400.00

01 00 000 004 000299
F. 21-0101-0001 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o^ 10.850.00

01 00 000 0i2 000 169
F.21-0101-0001 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE OTRAS MAQUINARIAS Y
EQUIPO§ o. 900"00

01 00 000 012 0ü0 19q
F. 21-0101-0001 00 OTROS SERVICIOS o. 500.00
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,rmo
trz.42 003 000 001 331
F.21-0101-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIoNALES DE uso conniN Q.58,200.00

23üü 001 001 000211
F.22-81ü1-üüf,1 ü0 ALIMENTOS PARA PERSÜNAS Q.9CI,CIú0.00
01 00 000 012 000 i89
F.2i-0i01-0001 00 OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS o. 5.000.00
0i 00 00ü ü02 0CI0 191

F. 21-0i01-0001 00
PRTMAS Y GASTOS DE SEGUROS Y
FIANZAS 0. 3,350.00

01 00 000 012 000 233
F. 21-0101-0001 00 PRENDAS DE VESTIR o. 800.00
01 00 000 003 üaa245
F.21-0101-0001 00 LIBRos, REvISTAS,,T pEg¡éDICos o. 300.00
1202 001 000 aaz33t
F.21-010i-0001 00

CONSTRUCCIENES DE BIENES
NACIoNALÉ§ »p uso cour'rx Q.58,200.00

TOTAL o.217.250.00 Q.217,250.00

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opínión favorable
ACTIERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del§ercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Director
Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondientes.
III) El presente acuerdo surte sus efectos'iqmelfiatos debiéndose certif,rcar a la Dirección Finaaciera
Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro,
control y Fiscalización: Certifiquese. CUARTO:-- (Fs.-) Aparecen las frmas Ilegibles de los
miembros del Concejo,MuniciFal, Certif,c¿,Aiéi t""i*¡ Acajabon Axpuac, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a'donde correspoade se extiende fimra y sella la présente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas;.a.los veintie$atro días del mes de noviembre del pño dos mil veintiuno. -

v,(

tti,[fs*
PEM. Alex

Secretario Municipai. Alcalde Municipal

j&:'xüiHli;''si"¿'Hili:i;
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE, LA MLTNICIPALIDAD DE SAN BARTOTON¿M MILPAS
ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

C E RT IF IC A: Que parael efectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO OCHENTA Y
S§,IS GUION DOS MIL VEINTILTNO de sesión Pública Ordinaria celebrada por el
HONORABLE CONCEJO MLINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el dia.
doce de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto resolutiva
que copiado literalmente se lee:---------
-TERCEBO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAI'iM presentado por el
Director Financiero Municipal de feqhq doce de noviembre del presente año, a través del cual solicita
aprobación y autorización para larealización de TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES

\ Y IT.iIIEVOS: PAIL{ DIRECCIÓN DE ADMIMSTRACION FINANCIERA INTEGRADA, MI-I}IICIPAL, POR COMPRA DE 150 RESMAS DE HO.iAS NAVIGATOR ECOLOGICO 75GRS
T/OFICIO Y 250 RESMAS DE HOJAS MY PRINT 75 GRS T/ CARTA; A APOYO A
INSTiTUCIONES SIN FINES DE LUCRO PARA PAGOS A LAS SIGUIENTES
INSTITUCIONES: ANAM, AMSAC Y MANCOMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ. Para,el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta
No. 55-2021 emitida por la {OPEP- de fecha once de noviembre del año dos mil veintiuno; por 1o

que es procedente realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios. CON§IDERANDO:
Que el Código Municipal establece que la aprobación,del presupuesto, las modificaciones al aprobado
y la Transferencia de partidas del mismo, r'equieren del voto favorable de las dos terceras partes del
Concejo Municipal; POR TANTO: Al discutir la snoeión planteada y con base a lo establecido en
articulos l, 2, 3, 33, 35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12'2002 del Congreso de la
República, al resolver en unanimidad de votos ACIIERDA: t) Aprobar las modificaciones
presupuestarias (Transfereneias) del Presupuesto Municipal del ejercicio ñscal 2ü21,
detallados en la forma siguiente:

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUUSTARTOS
DISMINUIDOS

CREDITOS
PRE§UPUESTARIO§
INCREMENTADOS

99 00 000 002 000 43 I
F.31-0151-0001 00 INSTITUCIONES DE ENSENANZA Q.2,467.84
01 0ü 000 004 000 299
F.21-0101-0001 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS Q.17.911.6ó

01 00 000 004 000 24I
F.2t-0101-0001 00 PAPEL DE ESCRITORIO o 12^8s2.5ü
99 00 000 001 000 483
F.21-0101-0001 00

TRANSFERENCIAS A
MANCOMUNIDADES Q. 5.059.16

99 00 000 001 000 483
F. 31-0151-0001 00

TRANSFERENCIAS A
MANCOMTINIDADES o. 2^467.84

TOTAL o.20^379.50 o.20.379.sü
tr) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUERIIA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que el Director
Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondientes.
m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registra,
control y Fiscalización; Certifiquese. CUARTO:-- Os.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los
miembros del Concejo Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabén Axpuac, Secretario Municipal.
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Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. *
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